
Expediente: 2970/04
Carátula: DIAZ HORACIO RICARDO C/ OVEJERO PEDRO JUSTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172678824 - OVEJERO, PEDRO JUSTO.--DEMANDADO - APODERADO
27203016943 - DIAZ, HORACIO RICARDO.--ACTOR - APODERADO
90000000000 - FATA SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20172678824 - CUTULI, CARMELO ROSARIO-DEMANDADO/A
20172678824 - DECATALDO, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2970/04

*H102335390616*
H102335390616

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “DIAZ HORACIO RICARDO c/ OVEJERO PEDRO JUSTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 2970/04

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: VISCIDO CADARIO, MARIA MATILDE - 27/02/2025
11:07

San Miguel de Tucumán, 28 de febrero de 2025.-

Agreguése el oficio que acompaña con cargo de recepción por ante el Correo Oficial de la Republica
Argentina.- 2970/04 AMP

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 28/02/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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16/07/2025 - 04:13:11


